
 
 

REGLAMENTO 

CARRERA DE LA MUJER – TRES CANTOS 2026 

La Carrera de la Mujer – Tres Cantos 2026 es una prueba deportiva popular abierta a toda 

persona. 

 

Artículo 1. Organización 

La Carrera de la Mujer de Tres Cantos 2026 está organizada por el Club Deportivo Elemental 

Breaking Clocks, en colaboración con el Ayuntamiento de Tres Cantos. 

Artículo 2. Distancia, modalidades y recorrido 

La prueba se desarrollará por zonas urbanas del municipio de Tres Cantos, con las siguientes 

modalidades: 

• Carrera popular competitiva: distancia aproximada de 6 kilómetros. 

• Caminata o marcha nórdica no competitiva: distancia aproximada de 2 kilómetros. 

La caminata o marcha nórdica tendrá carácter no competitivo, sin clasificación oficial ni acceso 

a premios. 

La salida y la llegada estarán situadas en el lugar designado por la organización, que se 

comunicará con antelación. 

Artículo 3. Participación 

Podrá participar cualquier persona, cumpliendo los requisitos establecidos en el presente 

reglamento. 

Los menores de edad deberán contar con la autorización correspondiente de su padre, madre 

o tutor legal. 

Artículo 4. Categorías y premios 

En la modalidad competitiva de carrera de 6 kilómetros, se establecen las siguientes categorías 

y premios: 

• Categoría absoluta masculina: premio para los tres primeros clasificados. 

• Categoría absoluta femenina: premio para las tres primeras clasificadas. 

Asimismo, se otorgarán los siguientes premios especiales, exclusivamente en categoría 

femenina: 

• Premio a la familia de dos generaciones (hija y madre). 

• Premio a la familia de tres generaciones (hija, madre y abuela). 

• Premio a la participante femenina de mayor edad que cruce la línea de meta. 



 
 

• Premio a la participante femenina más joven que cruce la línea de meta. 

Estos premios especiales se regirán por lo establecido en el Artículo 12 del presente reglamento. 

La caminata o marcha nórdica, al ser no competitiva, no tendrá categorías ni premios. 

Artículo 5. Programa 

• Recogida de dorsales: 

o Día de la carrera, de 8:15 a 9:00 horas, en la zona de salida de la prueba. 

• Salida de la prueba: a las 10:00 horas. 

• Entrega de premios y actividades post-carrera una vez finalizada la prueba. 

Artículo 7. Inscripciones 

La inscripción se realizará exclusivamente de forma online a través de la web: 

     www.compratudorsal.com 

Los precios de inscripción serán los siguientes: 

• Carrera popular de 6 kilómetros: 10 euros. 

• Marcha nórdica o caminata de 2 kilómetros (no competitiva): 6 euros. 

El plazo de inscripción finalizará el 6 de marzo a las 23:59 horas, o antes en caso de agotarse las 

plazas disponibles. 

Artículo 8. Seguro 

Todos los participantes estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil, conforme a la 

normativa vigente. 

Artículo 9. Dorsal y chip 

El dorsal y, en su caso, el chip de cronometraje son personales e intransferibles. 

El dorsal deberá llevarse visible durante toda la prueba, siendo obligatorio respetar esta norma 

para figurar en la clasificación oficial de la carrera competitiva. 

Artículo 10. Regalo al corredor 

Todos los participantes inscritos recibirán una camiseta conmemorativa y otros posibles 

obsequios facilitados por la organización y patrocinadores. 

Artículo 11. Servicios 

La organización dispondrá de los servicios necesarios para el correcto desarrollo de la prueba, 

incluyendo asistencia sanitaria, avituallamiento y servicios básicos para los participantes. 

Artículo 12. Premios especiales (categoría femenina) 

Los premios especiales, otorgados exclusivamente en categoría femenina, serán los siguientes: 

http://www.compratudorsal.com/


 
 

• Premio a la familia de dos generaciones (hija y madre). 

• Premio a la familia de tres generaciones (hija, madre y abuela). 

• Premio a la participante femenina de mayor edad que finalice la prueba. 

• Premio a la participante femenina más joven que finalice la prueba. 

Los premios familiares se otorgarán únicamente en la modalidad competitiva de carrera de 6 

kilómetros, quedando excluida la caminata o marcha nórdica, que es no competitiva. 

El criterio para determinar a las familias ganadoras será la suma de los tiempos oficiales 

obtenidos por cada una de las integrantes de la familia en la carrera de 6 kilómetros, resultando 

ganadora la familia cuya suma total de tiempos sea menor. 

Para optar a estos premios, las participantes deberán estar correctamente inscritas, completar 

el recorrido correspondiente y figurar en la clasificación oficial femenina. 

La organización podrá solicitar la documentación necesaria para la validación de los premios. 

Artículo 15. Condiciones y normas 

• Los participantes deberán respetar la señalización del recorrido y las indicaciones de la 

organización. 

• El incumplimiento de las normas podrá ser motivo de descalificación en la modalidad 

competitiva. 

• La organización se reserva el derecho de modificar el reglamento, el recorrido o el 

programa de la prueba por causas ajenas a su voluntad, comunicándolo debidamente a 

los participantes. 

 


